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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Veqreto autorizando al Sxomo. Sr. ML 
ntotro de este Departamento para 
que presente a tas Corto* eü proyec
to de Presupuestos generales M  
Método para el ejercido económico 
de lEM s-Página 88»

Ministerio de Defensa Nacional

Mrden eonoedSéndo H ingreso deflu&L
vo en Ja Reserva Naval con las 
tegorias que se expresan al personal 
qué se relaciona.—Página 88.

Otra publicando la redactó* do loo Ce- 
pitones PQotos y Patronos de Cabe, 
taje y oe Ida considere incluidos en 
d  Reglamento que se rita» — Página 

«8.

Otra resolviendo con lo informado por 
le Sección de Personal y el Retado 
Mayor de Marina loa diferentes 
asuntos que en la misma se mencio
nan. — Página 33.

0tras rmoMetndo queden movilizados
f en los oargos que actualmente ocul 

ftoa, por ser én pUos necesarios e

insustituibles los individuos que en 
las mismas se aaopnesa*. — Página 
34.

Otra dictando normas para cumpH. 
mentar la O. O. núm . 17.360 de 4  
de SepHsmbre (D. O. núm. 836) por 

**** le que so modifico él cuadro ds 
inutilidades para él servicio M  
Ejército de los individuos comprea . 
didos m  los reemplazos 1324 p 83.—  
Página 34.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Otras concediendo a las'Maestras X a . 
dónales que se mencionan Ucencia 
de 40 dias por Jas causa* que se 
detallan. — Página 37.

Otra creando con carácter provisonai 
las plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales do Primera Enseñanza 
en las poblaciones que se indica*. — 
Página 37. *

Otra id. id. con carácter definitivo par 
ra las poblaciones quei se expresan. 
—Página 37.

Oftra jubilando a petición propia el 
Maestro don Antolln M udas y de 
Gonzalo, con ri babor pasivo que 
por su calcificación le corresponda» 
—Página 97. ■ , : . •

Otras jubilando m los Maestros Medié 
malée que se citan con él haber pe* 
sivo que por su (dosificación tes os* 
rresponda* —  Página 833.

Administración Central

SAcnsmx r ' ' <SB
otal 4e Contratación de Hornada. - i  
Fijando los cambios de divisas smj 
franjaras para si dia ds la fecha*-) 
Página 86.

Gobernación. — Aprobando él cacemos 
a Ctabo con le antigüedad que se efc 
fa ál Guardia dét Ouei'po de Segó+ 
fidad (O. ü .) Antonio Espejo Gntié* 
rres. — Página 86.

Anulando él nombramiento origined 
de los señores que se rita» expedi
dos por las extinguidas Comandan* 
das do Marina que m  expresan pan 
extravio, Sbrdndoso a loe leferes»* 
dos él correspondiente dupRoado. — 
Página 88.

ANEXO UNICO

Requisitorias. — Página 36.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETO
A  propuesta del Ministro de Ha

cienda y  «Economía y  de acuerdo con 
AEt Concejo de MhuLstro»,

V engo iezi autorizar a» aquél para 
ift&e» presento a las Cortes el proyecto 

ifo Presupuestos G enerales del E stado, 
para oi ©jorcicio económ ico de mil no
vecientos treinta y  nueve.

Dado en ¡Barcelona, a  treinta de Sep_ 
ttembre de m il novecientos treinta y  
ocho.

MANUffiL AZARA.
381 Ministro úm Hacienda y  Econo

mía,
FRANIOISCO MENDEZ ASPE.

M IN IST ER IO  D E  D E FE N SA
NACIONAL

S E C C IO N  D E  P E R S O N A L . C U E R 
POS NAVALES

Excmo.  Sr.: Vista el acta aproba
da  por la Junta form ada con arreglo 
m lo  dispuesto' en el párrafo segundo 
d oi articulo tercero del Reglamento, 
para Ingreso y escalafón  onamiento en la 
Reserva Naval deíl personal de la Ma
rina Mercante, aprobado por O. M. 
nuiraero 5.5(86 de 4 de Abril último 
¡(IX O. número^ 82 y GACETA número 
ION»,

¡Este Ministerio, de acuerdo con lo 
inform ado ipor la Sección de Personal 
y  el Estado M ayor de ¿Iurina, ha re- 
jpuefíto conceder el ingreso definitivo 
m  la Reserva Naval, con las catego
rías que se expresan, al personal que 
a contdmacióín se relaciona, al que se 
le señala la  antigüedad que al frente 
de cada uno de ellos’ se indica, de» 
hiendo s e r  escalaifcnados en cada 
empleo inmedlatamente después del 
ú ltim o de los nom brados por O. M. 
núm ero 10,249 de 8 de Junio del co 
rriente año (D. O. núm ero 142 y  GA
CETA número 16 2 ),

n m m sm xE B  b e  n a v i o  b e  d a  r e 
s e r v a  NAVAL .

Den Em ilio Olivar Barbará, anti
güedad, 19-7-36,

B ou  Pedro Alidamlz Edhevarria, id.? 
M -7 -8 * ,

(Dcm D em ando B&eenta Alonso» id.» 
M -7 -S 9 ,

tt>on Francisco M urga P'ér«¡z» id.., 
I W ’iM*

!Do& Marti® Bormwsoto übam, id»*
28-7-38,

(Don Ramón M oizoso Nlúñas; Mu» 
30-7-86.

B ou  Vicenta Fernándea Morí* $du# 
80-7-36.

Bou Digno Ferntodes Mor!, Item, 
30-7-36,

Don Daniel Oi], Pérez, id,, 6-8-36. 
Bou M elchor ítedig Ff>g?u eróla, id,» 

6^8-36.
Don Miguel Martínez de Campos y 

Maroto, id,, 12-8-3 6.
Don A lfonso Oacicado Pérez., M.» 

13-8-3-6,
Don Luis Fernandez López, id»,

18-8-36.
Don Vicente de Arto la-zaga y  Ur^a- 

t*af id., 16-9-36.
(Don R icardo Fernandez 9 t>sí, í*L, 

22-9-36.
Don Angel Suurez Quintana, M.» 

30-9-36,
Don Juan Maten Maliiques. id., 17- 

10-36.
Don Antonio Alonso Mozo, id,,.

29-10-3Ú.
Don Fernando Arran® G&saius, id,,

6-11-36.
¡Don .Rafael Yanguas Fusr/er, id.', 

X9-11-36.
Don Germán Añadía Beascoa.. id., 

26-11-36.
Don Antonio Bonet y Rivas, id-,

7-6-37.
Don Manuel Valga Gallego, id.,. 12-

6-3 7.
Don Rafael Crespo Querubín, id»,

17-6-37.
Don Juan Glua Vllilagr-asia.

•id., 22-2-33,
D on Dom ingo Sega.rm Esquers-O- 

M., 5-7-38.
Don Jaime González Bueno, id., 7-

7-88,
D on Eugenio p ituenles Pinilla, A  

concretar la fecha en que ooimcazó a 
prestar los servicios de guerra,

ALFERECES DE. NAVIO DE LA R E 
SERVA NAVAL

D on Rafael Xranzo Muñoz, aoitíglp»- 
dad, 19-7-36,

Don Podra j ;  Filíela. Ruestres, 1<L» 
19^7-38,

Don Em ilio Fuste? Chine r, id., 19- 
f -3 6 .

Bou. José González Bueno» id., 8-
8-<38.

(Don José Pérez Llorca, id^ 19-8-, 
86 .

Don Jalnw Cte id», 8^3§.»

Do® Blfbisyao L a iu m t#  Fuentes, Mk,9
8-10-36.

Don Juan Bruael Alvares de ufo* 
ra# 29-10-36..

¡Bou A urelio OoJJLasoft Barrtawx Id*#
88 .11-36.

Bbss. José María Añmm, Roca, M*#
5-12-3Ú.

Bou Daniel Rodríguez Magdalena# 
&L.t 18-12-36,

Dan Ram ón Botella Romero» id,#
12-1-37.

Don Antonio Oarciéo Salvador, Id.»
13-10-37.

Don Andrés Fernández Curro, icL#
14.11-37.

Don Antonio Broua-rd Pérez de 0*6* 
naide, id,, 1 5 - 1 2 -<3 7 .

¡Don Am adeo Gribe Asteinm , id.# 
15-1.2-3 7.

Don Plácido Argueso Rodrguez, id.#
18-12-37,

Don Antonio Garriga Oristiá, 4kL«
8-2,38.

Don Juan Vita V ictorif id., 19-8- 
3*3.

Don Félix Mb&r Ar danza, id,, 29 .
6-38,

D on Juan Endelm  Larrag’o&ti. A  
falta de concretar e l-d ía  en que em
pezó a prestar servicios de guerra, 

Don José Luis A lvar ez Manquea^
id,, id.

D on Hilario Sánchez Fiera, id, wL

AIIXliLIARES NAVALES DE LA RiHP 
SERVA NAVAL 

Don Jesús Ferreiro Rodríguez, an
tigüedad, 13-7-86.

Don Rogelio Be loso Caamaño, id.,
19-7-36.

Don. Vicente Jiménez Sai-as,. íd.,80* 
.7-86.

Don Francisco Mercader Segarra,
M .; 8 .8-36,

Don Bernardo V icaria Guasoh, id.# 
17-8'3'8.

Don Lornaa Méndez Mace i-ras, l*d*g 
4-10A36,

Don Ignacio Ló-pez Líoret. id,, 8- 
12-36.

Don José Torrado Insna-, id., 1 .7- 
87.

Don Eduardo- Pérez Irljo. íd.? 18-7-
87

Don Pmímundo Blanco Muñiz, i-d.,
9-8-37.

¡Don Miguel Gandoílfo- Sevilla, id.»; 
514-9-37.

D on Eduardo Oancio González, id., 
21-10-37.

Don Col̂ donio Bru Mateo, M., 2- 
1-&8*
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Don Manuel Vetea San tomé, tal.,, 
*8-1-38.

Barcelona, 2Ü de Septiembre de 
1W«.

P. D. 
ALFONSO JATW A 

0a*. Jefe de la Sección de Personal. 
Señoree...

Excmo. Sr.: Vista el acta aprobarla 
por la Junta formada con arraglo a 
lo dispuesto en 41 párrafo 2.° del ar
tículo 3.♦ del Reglamento para el ingre, 
00 y eecalafonainiezito en la Reserva 
¡Nava! del .personal de la Merina Mer
cante, aprobado por O. M, xuúmero 
0366 de 4 de Abrtó tMitimo <D. a  nú_ 
nuero 82 y GACETA nüm. 100.

Este ¿Ministerio , de acuerdo con lo 
tatfonmado -por la sección de Personal 
y  el E&tado Mayor de Marina, lia re- 
suelto se puibtli^ue la rdactdn de 
loe Capitanes, Pilotos y Patronos de 
Cabotaje a los qa*e por no haber acom 
p&fiado cartificado de cervddoe maríti
mos de guerra prestado© desde el 18 
de Julio de 1986, se lee considerará in_ 
«Huidos en el articulo 16 del citado Re. 
atamiento, quedando bus instancias ar- 
SbiVadas en la Sécoión de Personal ín
terin no presenten Ja documentación 

neeesaáTa, podieB^, M retíS>tá»& Orté 
Ingresar en la Reserva JN-avaJ, &i así 
3p estima. oportuno la Junta ¡que en su 
día se nombre, csoaloíornándoseles en
tonóos en el lugar que les corres
ponda.

Asimismo, quedan archivadas las 
instancias de los que dicen ser capita
nes, Pilotos y  Patrono» Cabotaje, 
que figuran en la relación a continua
ción de la anteriormente mencionada, 
por desconocerse si poseen el títtflo 
que alegan, su antigüedad y  edad que 
disfrutan:

RELACION 9 E L  i m O S l A i  DiE O á
f i t Ajn® s , m í a >t o s  y  p a t r o n o s

DQE CABOTAJE, QtJiE SüB OONSW®- 
HAN INCLUIDOS EN ICOL A »T . 18:

TAPETAN

D. Luto Ckmfaué Fon®; antigüedad 
ácd "titulo 9-7-938.

PILOTOS
D. Vdoente de Tonre Aguiare-Sarau. 

*ú&, ¿d,4j2-920.
O. Roberto Rebollo Mfextíne», 14»

$>. Jo96 M.* Sígales Puspo» ML 8-6*001
D. Carlos Rotiságuas feá Rimo, <4*

D. Antonio Riquelme Bustamante» 
id., 20-4-934.

PATRONES DE -CABOTAJE
D. Jtv-ús Fernández Grande, id., 

14.2--931.
D. Vicente T ramullas Manínez,

16 9-937.

MBiLA<XU>N BKE I OS QUE DICEN 
SER CAPITANES, PILOTOS Y  P A 
TRONOS IME C ABOTAJE Y  A LOS 
QUIE NO SE LES CONSIDERA 1N- 

GEtKTDOS EN EL ART 18

CAPITANES 
Don Antonio Zabalbeascoa Idoyaga^ 
” Antonio Caballero Maadp.
” Augusto Medrano Villar.
M Martin l¿ar rondo Ripalda.
” Nicolás Gabicagogeascoa Me* 

dieta.
Don Luis Lizanriturri Egaüa.

” Eloy Esperanza Ot e iza.
” Andrés Ferrer Alvarez.
” Félix Garay Corordo.

PILOTOS 
Don José M.a Moreno Cano.
” Jerónimo Zabala Sagarraga.
” A?T:onio Juárez Camargo.
” Francisco Navarro Ga.rcía.

PATRON DE CABOTAJE

Barcelona, 29 de Septiembre 1938.
P. P. 

ALFONSO JATTVA 
Sr. Jefe de la Sección de Personal. —  

Seftores....

Excmo. Sr.: Vista el ac ta aprobada 
por la Junba formada bon arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo tercero del Rjeiglam-énto 
para ingreso y esculafonamieruto en la 
Reserva Naval del personal de la Ma
rtina Menean te, aprobado" por O. M. nú
mero 6.586 de 4 de abril último (Dia
rio Oücial nüm. 82 y GACETA nú
mero 100), esrte Mirdsberüo, de acuer
do oon lo informado por la Sectóón de 
Personal y el Eetado ¡Mayor de Ma. 
rtam, ha Destuerto:

Que no procede acceder a la peti
ción del Teniente de Navio de la Re
serva Jtewaü don BUcio Váilejo 
Un, que adUoita, cthaMúicaciíón de Capi
tán de Corbata de la mencionada m - 
oerm, posque no estaba preetoado sus 
oervbciaB en la Flota U 18 de maiao 
4 » ft  por tea**#» no « * á  oswpwite» 
ittdbo «a 41 orttctfto p*tew*o 4gi Sto- 
ereto de dicha fe to * (OAOflfrA wÍL
wmm n h &  *  +  • »

tículo segundo de la O. M. de 17 dq 
Agosto de 1997 (D. O. nriknecro 118 0 
GACOBTTiA número 231), y no exlate rm
lacílón alguna oon el caso resuelto pojf 
O. M. número 10.249 de 8 de Jum# 
úhütmo (D. O. número 148 y QACJBTA 
número 162), ya que en este caso t íf  
solicitante ruó permaneció <xmwtantsN! 
mente prestando sus setrvtclOB en ) g  
Flota, quedando reertiúeada su antá» 
güed&d como tal Teniente de NavStí 
de lía Reserva Naval, con amneglo a |0|! 
doefuímontoe que aporta, adjudiotofle* 
sele la do 2t8 de juaáo de 1936 y qtss* 
dando escalafonado oon amreglo a bfila 
en el mencfonacio empleo.

Igualmente, se desestima la peticiM 
del Teniente de Navio de la Resarv# 
Naml don Juan Comillas Oolomer, qus 
aoMcita elasifleaelón de Capitán d# 
Corbeta en la citada reserva, por JMfll 
serle de aplicad ó n ninguna de las dUu»' 
posiciones vigentes, pues el hecho da 
haber obtenido con posterioridad ei U» | 
tuio de Capitán, sólo lleva coiUngo o l ; 
ser Teniente t1-© Nairío de la Rettemi 
Naval, empleo de que ya goca ai saftl» 
citante.

Se accede a lo soiMcittado .por eá O** ; 
pitán de Co-rbeta de la Reserva Naval 
don Juan Cenó Báta, al que ae 1# TO* 
conoce la antigüedad de 18 de Julia 
de 1938 y e«<^lafonami^tó

por O. M. de 17 de Agosto de 188#) 
(D. O. riúm. 198 y CACETA nümerai 
231). "

.f Se promueven aF emplao de aAot%ti 
les segundo» de la rJla»«arva Naval 4 ; 

t los Au^illaxe» Navale» de la islstn* 
que a conitinuaicióíi se relacionan., poa 
«star qojuPL^endl^os en el párrafo tei^ 
coro de la O. M. número 10.249 de 1 
do Junio de. 19,38 (D. O. núm. 142.0 
CACETA rtúm. 162), oon la aaUtigüa- 
dod que al frente de oada uno de el loa 
se señala, iatfteroaláiiidoseles entre loa 
de es ic empleo a que se refiere ta oito« 
da disposición pon* el orden dr a**tU 
gíiedad.

Dvm Victoriano Aitdreu López, ant2- 
güedad 19-7-36.

Don Juan Caetno Martines, Ideo* 
11-48-8.3.

Don Antonio BPearnráadea Rute, Ídem 
81-11-36.

Don laldro imban&dn Ortega, tdem 
1-2-37.

A^miamo qaetía Oasertdimwte %l ina» 
|imqc3r dal AJiTttter Narval de la Ra  ̂
Honra Nesrai don Angel Ufela Barre* 
ooo, por no Mar Mtvón áte CáboíaJa  ̂
feaote #  U  <#3 M  cwvtento
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y  tas serv ido» que alega fueron  pr ag
itadlas com o marinero.

Barcelona, 29 de Septiem bie 19¿8.
P. D.

ALFONSO J ATI VA 
Sr. Jefe de la Sección de Personal.—  

Señores.....

Exm o. Sr.: Por haber cum plido loe 
requisitos establecido» en la  Orden 
C ircular de 10 de noviem bre (D. O. 272 
se  ha resuelto que Ildefonso Gastaña. 
g a  Dúo, del reemplazo de 1928 y  Car
los  Gaaset Cortes, del reemplazo de 
1.929. queden movilizados en el cargo 
gue actualmente ocupan, por ser en 
ellos necesarios e insustituibles.

Caso de que por cualquier causa de. 
jaran  de prestar sus servicios en el 
cargo  en que quedan movilizados, de
berán «feotuar su inmediata incorpora- 
Otón al C. R. I. M. que les corresponda.

Ix> que com unico a  V . E., para c o 
nocim iento y  cumplimiento.

Barcelona, 28 de Septiem bre de 1938 
ZUGAZAGOITIA.

S eñor.....

Excm o, S r .:S e  ha resuelto movilizar 
o a  sus puestos de trabajo a los cuatro 
individuos que se citan en la  relación 
que a continuación se inserta, que em - 

jpleza por Feütpe M oreno Córenles y  
term ina por Gerardo A rroyo Santa
maría, por ser en ellos necesarios e 
insustituibles.

SU O. R. I. M. que para cada uno do 
ellos se cita hará las anotaciones oper 
tunas en las docum entaciones de los 
mencionados individuos.

Oaso de que dejaran de prestar el 
serv icio  que actualmente aconseja con
cederles tal beneficio, efectuarán su 

Inmediata inconporación al O. R. I. M. 
correspondiente, para su destdno a 
Cuerpo.

Lo que com unico a V. para c o 
nocim iento y  cumplimiento.

Barcelona, 28 de Septiembre de 1938 
ZUGAZAGOITIA,

Señor.....

R ELA C IO N  QUE S E  CTTA 

C. B. I. 81. núwu 7

Reem plazo de 1925:
F^Jipe Moreno Córcotea

O. R. I. M . núm. 10

Reem plazo de 1925.
Vicente Pom ares Pastor,

¡O. K. I. M. núm. 11

Reem plazo de 1926:
Francisco G eneres Oubells.

C. R. I. M. núm. 19

Reem plazo de 1927.
Gerardo Arroyo Santamaría.

Excmo. Sr.: Por haber outnpli'do los 
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de Noviembre último (D. O. 272, 
pág. 242, colum na 3.a y  página si
guiente), se ha resuelto que los tres 
individuos que se citan en la relación 

que a  continuación se inserta, que em
pieza por José Soler Ribas y term i
na ipor José Portabella Pous queden 
movilizados »n  la “ Industria de Gue
rra ” donde prestan sus servicio», por 
ser en ella necesarios e insustituible».

El C . . R. I. M. núm. 17 hará la» 
oportunas anotaciones en las docum en 
taciones <le los referido* individuo».

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la “ Industria de Guerra”  
a que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
indicado C. R. I. M., para ser destina
do a cuerpo.

L o que comunico a V. E., para su 
conocim iento y  cumplimiento.

Barcelona, 29 de Septiembre de 1938.

ZUGAZAGOITXA.
Señor....

RE LACIO N  QUE SE CITA

O. K I. M. núm. IT

Reem plazo 1941 
José Soler Ribas.
Juan Soler Ribas.
José Portabella Pous.

Exorno. Sr.: Para cumplimentar la 
O. O. núm. 17.960 de 4 del actual 
(D. O. núm. 236) por la que se m odi
fica el Cuadro do Inutilidades para el 
servicio del E jército, reduciendo la in
tervención d e  lo* Tribunales Méú.co 
Militare» a los casos que verdadera
mente lo exijan y  a la revisión de lo» 
Inútiles, arm onizando la actuación de 
los mencionados Tribunales con la la
bor más perentoria y  urgente de reco
nocim iento de lo» Individuos de tos 
reemplazos 1934 y  23 ee ha resucito 
lo adiguíeate;

NORM AS (PARA L A  REVISION DE 
LOS APTOS P ARA SE RVIClO o AU

X ILIARES 
Primero. Los médicos de los Cuer

pos, Centros o Dependencias, ya raili- 
quen en la Zona del Interior o cu la 
de ios Ejércitos», procederán en un pla
zo máximo de 8 día? al estudio de ios 
oertiíica-dios acreditatvvos de la califi
cación de “ aptos para servicios auxi
liares” correspondientes a todo» los in

dividuo* destinados en aquéllos.
Como consecuencia de diolio estucho 

form ularán antes de expirar el men
cionado plazo, cuatro relaciones para 
agrupar en cada una de éllas loa do 
•condiciones análoga», en la form a si
guiente:

Relación número 1. Comprenderá 
&quetilos casos cuyas dolencias o de
fecto» que m otivaron la calificación de 
“ «envido» auxiliares” no figuren en 1 
nuevo Cuadro y que por tanto deben 
quedar claáficado» autom áticam ente 
“ útiUa -para todo serv icio” .

Relacüóín número 2. Estará '-n e
grada por loe que padezcan defectos o  
enfermedades claram ente definido» en 
el Cuadro, para lo» cuales subsisto, 
par tanto la clasificación de “ aptos par 
ra torvtoioa auxiliares” .

Relación núm ero 3. Se incluirán en . 
ella todos los casos de individuo» 4& *í 
clasificación dudosa por alguna de la» 
razoneaaii&ui entes:

— <ror no figurar de m odo concreto 
y categórico en el nuevo Cuadro do  
Inutilidades la enfermedad o defecto 
que padezca;

— Por carencia de anjtecsdentes de* 
talladas del m otivo de su claslfioa- 
oión oomo “ servicios auxiliares” ; o 

—Cuando al certificado que le fu er» 
expedido falte algún detalle qud per
m ita oonoóer exactamente di el grado 
de la enferm edad le» baoe o nc e»U r 
in-cínidos en el nuevo Cuadro.

Relación número 4. Corresponderá 
las casos en que desaparecido del nue
vo Cuadro de Inutilidades la enferm e
dad o defecto que m otivó su clasifi
cación de “aerviicos auxiliares” , alegue 
otra dolencia no apreciada en el m o
mento del reconocimiento anterior y 
que a ju icio  del m édico la im portan- 
cíia de esta última sea tal que candon
ga  som eterle» a  nuevo reconocim iento.

Segundo. Cada una de estas reía, 
clone» será firmada por el médico d d  
Oentno, Cuerpo o Dependencia de qu» 
ae trate y  llevará el conform e del Jefe 
de Sanidad si lo hubiere y el visto 
bueno del Jefe o Comisario.

Tercero. Las citada» re lacio asa»
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3(110 se ajustarán al modelo publicado 
en este “Diario Oficial”, se harán en 
duplicado ejemplar, ¡remitiéndose sin 
excusa alguna, del 10 al 15 del pró
ximo Octubre:

A la Subsecretaría del Ejército de 
¿Tierra, un ejemplar de cada una de 
«ellas.

Al jefe del Ejército correspondiente, 
un ejemplar de la relación número 1 
para que pued¡a si ¡ha lugar dar las 
Órdenes pertinentes a la nivelación de 
los individuos útiles «que resulten.

Al Jefe de Sanidad de 1» plaza, De- 
marcación o Ejército correspondiente, 
un ejemplar de cada una de las rela
ciones número» 2 , 3 y 4 para que pue
da tenerlas presen18 al ordenar los 
nuevo» reconocimientos.

Con las ique se remitan á la Subse
cretaría del Ejército de 'Tierra 
acompañará un astado numérico del 
personal oaraesponidiente á los dea ti- 
no» que deben m r  cubierto» con apios 
para servicios auxiliares coino eonsé- 
éuencíiiâ  ̂ del pase á la ^««i'flcacién de 
útUes totalfl» de lo» indtvMuo» com

prendidos en la número 1, expresando 
las vacantes que «como consecuencia 
de e sta  revisión existan en los diferen
tes Cuerpos y Dependencias, y espe
cialidad que deben reunir los que de
ban reemplazarles.

Con las relaciones que sie envíen al 
Jefe de Sanidad de la Plaza, Demal
eación o Ejército, se acompañarán los 
antiguos fallos de aquellos que estén 
incluidos en la relación primera, con 
objeto de que el mencionado Jefe ue 
Sanidad pueda utilizarlos.

Como consecuencia de las relaciones 
de referencia &© fijará en la Zona de 
lo» Ejércitos «por los Jefes de Sanidad 
de leus mismos lab fechas ten que deben 
tener lugar los reconocimientos co
rrespondí enie& teniendo en cuenta a 
tal fin el orden de urgencia que ha
brá de figurar en Tas relaciones aludi

das, proponiéndose para activar la re
visión <em primer término la de aque
llas que la dolencia o deifiecto que pa
dezcan, permita suponer fundadamen
te que su clastficsución de útiles pam

todo «arricio a la eo®Arniiac!ón de soi

lo sólo para servicios auxiliares ha de 
ser rápida
' Cuarto. —  REVISION DE LOS IN
DIVIDUOS CLASIFICADOS IN U TI
LES CON ANTERIORIDAD A L A  
APROBACION DEL NUEVO C U A 
DRO DE INUTILIDADES.

Oportunamente se publicarán las 
instrucciones pertinentes para la revi
sión en los C. R. iví. de los indivi
duos que se encuentren en tales con
diciones de todos los reemplazos 
¡llamados a filas, debiendo la Ins
pección General de Sanidad proponer 
antes del día quince del próximo 
Octubre las normas correspondien
tes, para ra revisión de los cuaSbes so 
tenará presente: la conveniencia de 
simpluicar los trámites, produciendo la 
menor perturbación posible.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona. 29  de Septiembre 4 » 
193*8 .

F. D.
A QORiDOfN
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancía la 

Maestra Directora de la Escuela Na
cional Graduada "Jaime Oompfce”, de 
Reus (Tarragona), doña Amparo Bmé 
Tortajada, en solicitud do licencia pa
ra alumbramiento,

Teniendo en cuenta que la interesa
da Justifica, mediante certificación fa
cultativa, que ha entrado en eü noveno 
me# de su embarazo y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 130 del Es
tatuto General del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a la, altada Maestra licencia con todo 
el sueldo, durante el tiempo que tardo 
-en dar a luz y  40 días después del alum 
tiramiento, con la obligación, por par
te de la interesada., de dejar atendida 
la enseñanza de su Escuela.

Do digo a V» L pana su conocimiento 
y  demás efectos,

Barcelona, 26 de Septiembre de 1938, 
S. BLANCO 

Urna señor Director General de Pri
mera Enseñanza.

Ilm o Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra Nacional do Boldü (Lérida),
&oña Mercedes Mgas Mílá, en solicitud 
úe licencia para el alumbramiento, 

Teniendo en cuenta que la interesa
da justifica, con certificación faculta
tiva, que ha entrado en el octavo mes 
de su embarazo, y de acuerdo con lo 
dispuesto ,en el artículo 130 del Esta, 
tuto General del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado conce
der a la citada Maestra licencia, con 
todo el sueldo, durante el tiempo que 
tarde en dar a luz y 40 días después 
del alumbramiento, con la obligación 
por parte de la interesada, de dejar 
atendida la enseñanza de su Es
cuela.

Do digo a V. I, pana su conocimiento 
y  demás efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 193-8.
S. BLANCO 

limo, señor Director General de Pri
mera Enseñanza,

. fino. Sr.: Vistos los expedientes ta
scados por los Ayuntamientos que a 
continuación $© expresan, solicitando 
ia creación provisional de las Escuelas 
¡aaoíonales en Im  localidades que se 
mencionan.

m«afea qu* m boa otim. 
fttto iodo® lm  requisitos que deter» 
ntfm te Qvém  de ¡M de AbrU de 1917, 

Ministerio im tenido a bien 
üqpoesert

Primero. — Que s® consideren crea» 
úm oosi earáoter provisional las si» 
guíente# plazas de Maestros y Maes
tras nacionales de primera Enseñanza,

TorroUas de Ilobregat (Barcelona).
— Una Escuela de párvulos «a el cas
co de la localidad.

Calzada de CaTatrava (Ciudad Real).
—  Una Escueda servida por Maestra 
en la Aldea de Huertezuelas.

Larva (Jaén). —  Dos Escuelas una 
servida por Maestra y otra por Maes
tro.

Puerto Lumbreras (Murcia). — Dos 
Escuelas una servida por Maestra y 
otra de párvulos.

Segundo. — Que no se eleve a defi
nitivo el carácter provisional de estas 
creaciones hasta tanto no se haya 
remitido a este Ministerio el acta que 
acredite se dispone de local y mate
rial para e<l funcionaanlento de laa 
respectivas Escuelas, a c i a que 
deberá ser enviada en el plazo máxi
mo de dos meses, según determina 
ia mencionad a. Orden de 21 de Abril 
de 1/917.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Ba "‘dlona 28 de Septiembre de 1938.
S. BLANCO 

Hmo, señor Director General de Pri
mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vísta# las actas remiti
das a este Ministerio por las Inspec
ciones de primera Enseñanza de las 
respectivas provincias para la creación 
definitiva de Escuelas  nacionales de 
pruñera Enseñanza en las localidades 
que a continuación se expresan, y 

Teniendo en cuenta que en las men
ciona/das actas se acredita que se dis
pone de locar y material para él fun
cionamiento de las nuevas Escuelas y 
que los Ayuntamientos respectivos es
tán conformes en satisfacer las obli
gaciones que les son propias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

¡Br imero. —  Qu© se consideran 
creadas con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maes
tras nacionales de Primera Enseñanza, 

Cabrils (Barcelona). —- Una Escue
la de párvulo#.

Caleña (Barcelona). —■ Una Escue
la graduada de seis grado# m ©1 casco 
de la población*

Ballestero® de OaJlatrava (Ciudad
Real) — Dos Escudas una de párvu
lo» y otra servida por Maestro m. la 
calle de la# Cueva», tiúm. 2.

Calzada de Oálatrava (Ciudad Real). 
— Una Escuela servida ¡por Maestra 
en la Avenida de Galán y García Her
nández, núm. 105.

Alan-vedilla (Granada). — Una Es
cuela servida por Maestro.

'Segundo. — Que el gasto que esta 
creación suponga sea con cargo al cré
dito figurado en el Capítulo primero, 
artículo primero, Grupo tercero, Con
cepto único del vigente Presupuesto do 
este Departamento, y

Tercero. — Que por quién corres
ponda y en los términos reglamenta
rios se proceda al nombramiento de 
los Maestros y Maestras que han de 
servir las Escuelas que se crean de- 
flnitivamente en virtud de la presente 
Orden.

Lo digo a ¥. I, para su conocimiento 
y demás efectos..

Barcelona, 26 de Septiembre de 1938.
3. BLANCO 

Hmo. señor Director General de Pri
mera Enseñ&nza..

Ilmo, Sr: Vista la instancia del 
Maestro nacional, don Antolin Muelas 
y de Gonzalo, que ejercía una de las
Escuelas nacionales de Madrid y ac
tualmente, con carácter provisional, en 
la Colonia de niños evacuado® estable
cida en Centellas (Barcelona), núme
ro 562, del Escalafón General del Ma« 
gísterio, en solicitud de que le sea 
concedida la jubilación.,

Teniendo en cuenta que ©L interesa
do lleva más de 40 años de servicios 
efectivos y computables a efectos pa
sivos, contando con más de 65 años de 
edad, hallándose, por tanto, compren
dido en los artículos 49 del Decreto 
de 22 de Octubre de 1928, y tercero 
del Decreto Ley de 23 de Abril de 
1927; que fundamenta su petición en 
su delicado estado de salud y que no 
se halla comprendido en los preceptos 
del Decreto Presidencial de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación voluntaria del citado Maestro, 
con ©1 haber pasivo que por su clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  <Jemás efectos.

(Barcelona, 26 de Septiembre de 1938, 
8, BLANCO 

limo, señor Director General de Pri
mera Enseñanza.
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Bmo. 8r.s Ytota M Instancia, éü  
J^aastro nsueíonal de Has M is  ée Gui
sote (Gerona), ám losé lAovet C&.rb©~ 
mailj núta. 2.00? del Esoalaiéii General, 
solicitando 2,a jubilación forsrom por 
¿dad,

Teniendo m  cuenta él solicitante 
cumple lo® 70 a.fto.5 4% «dad ©i día 
B7 d-% loe ©arríente®, tentando més de 
Bú años da servidos computablg* a 
•toctos pasivos,

H&te M0xl.i5t.erio, de -costformidad -coa 
dispuesto en d  -artículo 168 del Es

tatuto General del M&gistedo, ha acor.... 
dado lg. jubilación, forzosa del expre
sadlo Maestro, con efectos de 27 déi 
actual, fecha en que cumplirá la edad 
reglamentaria y coa 4i haber pasivo 
que por m  clasificación lo corsm* 
ponida.

Lo digo a Y. 1. -para m  emimimlm l® 
y demás efectos.

Barcelona, 2$ de Septiembre de 19% 

8. BLANCO 
Simo, señor Director General de Pri

mera Urmeñimm,

laño. Suu H&fcíendo eampletttdto 00a
fecha pdmero del actual loa W  efioe
ú% M-rvioioB activo* la Profesora de 
Música, de -la Jteeueae Normal, dé! M&* 
gustarlo primario de Jaén, doña Car
men Feliu Arará, a, quién por Orden 
Ministerial de 4 tk AbrU de 1987, ae 
autorizó para continuar m  i& mm~ 
flanea h&gCa reunir el mínimum de ser
vicio» noeeaarlos para adquirir aere- 
años a haber pasivo,

Sute Ministerio lia acordado la JtL. 
bilación forzosa de la expresada, Pro
fesora con afectos 1.® de Septiembre 
actual, fecha m  que mmplú&é lo® 20 
añots de servicios en la tmaefia^sa y 
mm. ai haber pasivo que por #u ¿UmO- 
lioaeión le corresponda.

Lo digo a Y, I. pará «u CKmcMsImksut® 
f  ajinés efectos,

Barcelona, 2$ de Septiembre de 198$.
S. BLANCO 

limo, señor Director General de* .P«4~ 
meara <Bhimñ&nm»

Imo, Sr,; Visto el e»p.ediente incoa» 
$0 por doña Carmen Berra Morta,

Maestra m propiedad de una de las
Jteudaa Nacionflilee de Smx Féliu da 
Guboo&a (Gerona.), numero 9943 del ©o» 
anilaféüa general, ex golieitiM de que la 
sea 2 a jubilación forsEoea
por ©dadf 

Teniendo #n mxmiM que la citada 
Maestra eumpairá 1 cas 7Ci años de edad 
el día 4 de Octubre próximo, contar 
do con más de 20 año® de servid©® 
■f de conformidad con lo diapuesto - 
di artículo. 106 del Estatuto general 
del Magisterio.

Bote Ministerio b® acordado la la# 
MIaoién forzosa de la referida Mae#* 
ira doña Carmen Berra Horta, con 
efecto® del día 4 úe Octubre próximo  ̂
feefea m  que cumplívá ir eé&á reglar 
mentaría y con el h-aov ^ 4* vi que POR 
mi ©Joaiñeacktei le o©rnetf>ojri(m.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 28 de Septiembre de 198&
S. BLANCO ;

Xtmo. señor Director General da Prfr*;. 
m ea Baaeñanm,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA 

Centro Oficial de Contribución de
Moneda

Cambios a p a rtir  3M día 1.º Octubre
de 1938

iÜtrmpm. Fírnts

francos :francesaai m m 8FW
Libras esterinas io r — 1W—
Dóllars Vi 45
Liras (CieaHng) n rm ea %
Francos guisos txw w  ^
Reichsrnarks *>  ̂htj
Belgas ."85 - 3'fwa
F?r-r inm  d iearlii;f| a...¡. íife g * * *j
Sracudo'-’
Coro:: a - citeeo^ov&eii»

(Clearing) fOYü 7af50
Oorona..s danesas 4!’&d CVIl
Coronas uoiiis-ga^

(Cieaiing’} d’6'"
Coronas Huecas &Y,J] i3fÜi)
Fesoa argentinos taM ííraii w m

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO  
UNIFORMADO)

Vasta Ja 1n -d Kncia qus¡ promueve M, 
Guardia Antonio E s p e jo  Gutiérrez
perteneciente a U, Compañía .Autóno
ma de Intendencia del Cuerpp, esa .w®~ 
plica de que se 'le convalide $?i a®, 
censo a -Cabo concedido m  ia Orden 
del Cuerpo -d®''fecha 18 de A*wto áA 
IBM, ' " •

; Mn uso a Im  atribuciones que me 
mtán coiuferídas, Si.e berndo a telm. apro
barle el asce?i&o de CABO con la antL 
güedad de 'US de ..4-* xido ^  lt#3S 

Baroeiona. a M  m  ■  ̂ ^  * é&
mm,

ESb imFECTOR G-BiiSTERAX.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTE  

"Bzm l" * »>i?tifíeada ^eb damento la
> bOrrtidh t̂ u ! v tíí n*amiesnto de primar
j t e-ir.- o &»'* *cp U¡f c *'r Ir extin
g u id a  Comandancia  L /ir *i > bí*

♦ «u*u/i 1 ¥ 1 . C ' í
M»í IV L

 ̂ 1 O r iui * n̂earal de la MB^SaA 
i i h " *. %*\\ esto quede anulado
j i? *0 r» t.a A? ori^tnai de referenelA
•i f?  ̂  ̂ u,/ ^ ‘̂rfe-i.,5 íí '1 ?■ (f$ íy,iitpll“
¡ dr 1 ' ;
| B ¿ 11 lt * íMB, i
| fl >n ^ >x M, V; — i

»  ̂ i - » ÍM b- í t  í*̂  Mâ *
S Ó 1 Xtop

j
| m * *-i%. J,f “Aiif.h'l-  ̂ la 1
j niirdíJ  ̂ ^  snĵ imdo í
] ÍA/viroc iví» > m  Febrero 5
¡ »ih 144̂8, por ía te'* jlu>"3) CV j
! ’iiijwh1 1 ?jr< áe- Manim d«> spsa ¡
I « í%v r̂ de doo Jo«^ a rtrmm Vter \
| ékñM,
I íTi«í.«. d r ’t evtóíi «‘íeaei'ád 4r> kr Marina

Klaí r*̂  düfaceto quê Le amtiado 
íil unmbmruwttW orlg-baaí de 
j  se ptwea e| <1# un dup8l-
qsido 'deí mláÉé.

de de l&M,
— ffl Wt̂ iftÍOT Gót&éü, M. Mqfa?, —  I

Señoree Delegados y  Subdelegúelos Me#* 
ritlmos. — Señores,^

l* -í-a. S i,3 UjU&ñm Jj debjd«jnenve IA 
, J >' " ' ‘ 4  r

*V A,:UfeM:iÁ¿4.«̂ aw v̂.s- a*»- feft.
da Comandancia de Marina de M&l&glt
m  él m m  4o Septiem bre de 1025, á  
favor áe don Juan Rodrigua^ Marfn.

Bsta Dircooión Gmend de la M-artaf, 
M ercante lm dispuso qu^do anula^ 
él nombrmáento original de referendfc 
■? se T/rovea ai. interesado de un dtipHr» 
? I ;5. mismo.

; n f ■*„. E" "VUltó í m

^  í* ¿€t;sú r  >Q y StfbOw ag 1,0^  
rltunos, — áeñorea,..

ADMINISTRACION JUDICIALj í REQUISITORIAS
Witk'NOmCO &&3AT¡m t  LÁJ¿¿, 

FAlt^r, m  ¿3 fe»ñoík hifo de Manuel 
Madrona sol caro, ¿ampíala, natural y: 
#?̂c.wa # de Hospltsüct de tHobregat, coÉ 
dv-uíflibo en j’aHinefcs, 16, primea  

Sa. com¿.*Ai.‘3̂ :íirá x*k lílrailno Jé 
ííie& ai¿le ĵ í !.Uúb;¡.c¿:U d*¿
Le j  a  t& 74 Velón 4$: Oata-hiüa a. ;.,

m  prisión imw&mente por hm* 
Siereo .fugwlo del Oorreccional ¿e imft* 
daptadoa de Vl^:i;, donde se hallaba pof, 
viite^i <M Smnasío núm. 202, de 10%  
deíl .lw^a.dí> Espcoiall número do ,̂ pot 
delito de eaplomaje, bajo 
to de w™ ííeciamáo rebékte.

B8.roéi.ona, U9 da Septiembre de 19% 
— M  Secretario, J, A* Bfoátmsr*.

♦L Q(r~*-2.ñMt


